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PLAN PARA LA LENGUA Y LA COHESIÓN SOCIAL

Educación e inmigración
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Los Planes Educativos de Entorno
Una respuesta integral y comunitaria

Hacer de la escuela un ambiente de aprendizaje abierto para prevenir y luchar contra el
abandono de los estudios y el malestar de los jóvenes, y favorecer su inclusión social.

Resolución del Consejo de la Unión Europea. 25 noviembre 2003

La cuestión fundamental es reconocer el problema educativo y situarlo en su contexto
social, sin obviar la necesidad de recursos, pero situando a los alumnos-personas en el
centro de la relación entre escuela, familia y sociedad. En esto nos va el futuro, como
país y como personas.

Manuel Castells. La Vanguardia, 18 diciembre 2004

Los paradigmas que caracterizan a la sociedad del siglo XXI plantean nuevas
demandas al sistema educativo y reafirman el papel central de la institución
escolar como el principal instrumento educativo. Por esta razón, la mayoría de
iniciativas surgidas desde el ámbito de la administración o de la sociedad civil
que pretenden incidir en la mejora de la sociedad sitúan a la escuela como uno
de los referentes más claros y uno de los primeros ámbitos de actuación.

En los últimos tiempos, sin embargo, la escuela ha ido perdiendo la
exclusividad en la transmisión del saber. Familia y escuela han dejado de ser
las únicas instituciones que educan y forman a las nuevas generaciones. Estas
dos instituciones, sometidas a fuertes presiones y a cambios profundos, se
muestran desbordadas por los objetivos que la sociedad les exige respecto a la
educación integral de la persona y a la formación de la ciudadanía en una
sociedad cada vez más compleja y más plural.

Estas dos dimensiones de la educación, la personal y la social, se deben
considerar de manera conjunta e inseparable para lograr los objetivos
educativos de una sociedad desarrollada que busque la competencia
profesional y la cohesión social.

Tanto la diversidad, debida a las enormes facilidades del siglo XXI para el
desplazamiento de personas, como la desigualdad, fruto de dinámicas
económicas implacables, crecen sin freno y de manera importante en nuestras
sociedades.

Pero es la desigualdad y no la diversidad, como a menudo se interpreta de
manera más o menos interesada, el componente que tiene una incidencia
mayor y más decisiva en la cohesión social. Es la falta de igualdad de
oportunidades la que genera marginación y exclusión social.

La educación es uno de los elementos que tiene más incidencia a la hora de
impulsar la igualdad de oportunidades y por eso la escuela genera tantas
expectativas y tantas esperanzas. Y aún sabiendo que el éxito educativo de la
población escolar no garantiza la cohesión social, todos coinciden en valorar
que una buena escuela es una condición necesaria para evitar el riesgo de
marginación y de exclusión social de los colectivos más vulnerables ya que, por
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el momento, no sólo no se reducen las diferencias sino que, cuanto más
avanza, más se agranda la grieta que separa a los grupos humanos ricos de
los pobres.

Por eso, hoy, en todas las sociedades desarrolladas, el éxito educativo para
todos es un factor clave irrenunciable. Un objetivo prioritario y estratégico.

Aún así, también sabemos que este gran objetivo no se puede conseguir
solamente desde el ámbito escolar, por muy “buena escuela” que tengamos.
Por eso decimos que la educación es una tarea de todos, que la educación no
tiene parcelas ni horarios. Que todo educa y todos educan o que, mejor dicho,
todo debería educar y todos deberían contribuir a este proceso educativo.

Demasiado a menudo constatamos que la presión que el ámbito social ejerce
sobre el ámbito escolar no es muy o nada favorable, y que importantes
sectores de la sociedad se inhiben y no asumen las responsabilidades
educativas que les corresponden.

Es por todo ello que va creciendo el convencimiento, de una manera clara y
contundente, de que la educación no es una tarea exclusiva de la escuela, que
es toda la sociedad la que debe responsabilizarse de la educación de las
nuevas generaciones y que los centros escolares no pueden hacer su labor
educativa sin el apoyo explícito y la colaboración activa de toda la sociedad.

Vivimos una época de cambios muy importantes o tal vez, incluso, un cambio
de época. Y algunos de los rasgos más característicos que podemos constatar
son:

�  La escuela ha perdido la exclusiva en la transmisión del saber. La
revolución digital y la globalización ponen al alcance de las nuevas
generaciones un montón de medios para acceder al conocimiento. Por otro
lado, el bombardeo constante de estímulos incontrolados que reciben
nuestros niños y jóvenes nos lleva a considerar la necesidad de dotarlos de
las competencias necesarias para que sean capaces de seleccionarlos,
analizarlos, comprenderlos e interpretarlos. Formarse para informarse, para
poder transformar la información en conocimiento, es una necesidad vital
para los ciudadanos y para las ciudadanas de hoy y de mañana.

·  Las estructuras familiares y los modelos laborales han cambiado y, en
consecuencia, se han debilitado dos de los instrumentos de socialización
históricamente más potentes.

·  La necesidad, cada vez más clara, de entender la educación como un
proceso que dura toda la vida.

·  Las nuevas necesidades de conciliación de horarios familiares y laborales
con la incorporación de la mujer al mundo laboral, han incrementado
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notablemente los ámbitos educativos en que se mueven nuestros niños y
jóvenes. Con el contrasentido de que, a menudo, no existe ningún tipo de
coordinación entre los proyectos emprendidos desde diferentes entornos,
(escuelas, comunidades, asociaciones, instituciones públicas y privadas,
etc.). Por otro lado, familias socialmente desfavorecidas realizan jornadas
laborales amplias sin red de apoyo familiar.

·  Los movimientos migratorios, una realidad social en el presente y con
tendencia a aumentar en el futuro, ponen en evidencia las carencias de una
educación etnocentrista, como es la nuestra, para construir una sociedad
más rica, plural y cohesionada.

·  Las viejas formas de relación basadas en estructuras de carácter autoritario
han perdido sentido. Se habla de crisis de las instituciones, se relativizan los
valores, se cuestionan las normas, los roles varían... Educar para la
igualdad, para la justicia, para la resolución pacífica de los conflictos y para
el ejercicio de una democracia activa supone un largo aprendizaje que sólo
se puede lograr de forma práctica en los escenarios reales de la vida de
cada día.

Para dar una respuesta adecuada y coherente a todos estos retos económicos,
sociales y culturales ha ido surgiendo la idea de crear un trabajo coordinado de
todos los agentes implicados en la educación y de hacer tomar consciencia a
toda la sociedad de la necesidad de participar activamente en el proceso
educativo, como de hecho tradicionalmente ha sido así, pero poco a poco se ha
ido perdiendo esta visión y esta responsabilidad global.

En esta dirección, ya hace tiempo que en Cataluña se están aplicando
experiencias conjuntas y abiertas en relación con la educación integral de
nuestros niños y niñas: Proyectos Educativos de Ciudad, Planes de Desarrollo
Comunitario, Planes Intensivos de Normalización Lingüística, Comunidades de
Aprendizaje... Son propuestas educativas innovadoras que proponen un nuevo
enfoque para abordar los retos que plantean las complejas necesidades
educativas de nuestra sociedad.

El Departamento de Educación de la
Generalitat de Cataluña ha puesto
en marcha los Planes Educativos de
Entorno como una respuesta integral
y comunitaria para contribuir a la
formación global de los nuevos
ciudadanos y las nuevas ciudadanas
del siglo XXI.

El Departamento de Educación
quiere potenciar todas aquellas
iniciativas y facilitar la emergencia de
nuevos proyectos que den una
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respuesta integrada y comunitaria a las necesidades educativas de los
miembros más jóvenes de nuestra sociedad, para incrementar el éxito escolar y
reducir desigualdades entre colectivos. En este sentido, en su Plan para la
Lengua y la Cohesión Social, plantea los Planes Educativos de Entorno para
dar apoyo institucional y aportar los medios necesarios a aquellas experiencias
encaminadas a asegurar la continuidad y la coherencia educativa en los
diferentes ámbitos de la vida de los niños y jóvenes, impulsando la equidad
educativa, el uso de la lengua catalana y la educación intercultural como
elementos facilitadores de la cohesión social.

El punto de partida de un Plan Educativo de Entorno surge de las iniciativas
locales que conducen a un proceso de constitución de redes de trabajo
cooperativo entre los agentes educativos de un territorio determinado. Este
trabajo en red, que cuenta con el impulso y el liderazgo del Ayuntamiento y el
Departamento de Educación, y con la participación de las entidades cívicas del
territorio, recibe también el apoyo institucional coordinado de los demás
departamentos de la Generalitat.

Los Planes Educativos de Entorno están dirigidos a todo el alumnado, y a toda
la comunidad educativa, pero con una especial sensibilidad a los sectores
sociales más frágiles y más vulnerables; pretenden educar para la ciudadanía,
haciendo posible el desarrollo de todo el alumnado a partir de la educación
intercultural, basada en la igualdad de oportunidades y el derecho a la
diferencia, y a partir de la consolidación del catalán como lengua de uso social.

De acuerdo con lo expuesto anteriormente y para actuar de manera eficaz y
coherente con los objetivos educativos globales, no podemos entender los
Planes Educativos de Entorno simplemente como un elemento de relación e
intercambio entre un centro educativo y su contexto social más inmediato y
cercano. La voluntad de los Planes Educativos de Entorno es iniciar y
consolidar un proyecto educativo mucho más integrado capaz sobre todo de
generar sinergia educativa.

Por eso establecemos que el espacio del Plan Educativo de Entorno se
conforma a partir  de una zona educativa (0-18) bien definida con el conjunto
de centros educativos y sus interrelaciones, la inspección educativa, los
servicios educativos, todos los estamentos de las administraciones – local y de
la Generalitat – implicadas en la educación, así como todas las entidades y
asociaciones del barrio o de la población que quieren colaborar activamente.
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La idea de base es simple y clara. Si todos los sectores de la sociedad se
sienten corresponsables y coprotagonistas de la educación de todos sus niños
y jóvenes seguro que podremos hacer un avance cualitativo en la construcción
armónica y justa de nuestra sociedad y de nuestra ciudadanía.

1. Definición

Iniciativa abierta y de cooperación educativa que quiere dar una respuesta
integrada y comunitaria a las necesidades educativas de los niños y jóvenes,
coordinando y dinamizando la acción educativa de una zona más allá del
ámbito escolar.

2. Principios que guían el Plan

·  Corresponsabilización e implicación  de todos los agentes educativos
que intervienen, con el liderazgo educativo de los centros y el liderazgo
institucional del Ayuntamiento.

·  Participación y coordinación de todos los actores que intervienen en
el proceso educativo.
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·  Confianza, diálogo y consenso  como instrumentos básicos para el
trabajo en red.

·  Descentralización  para incentivar y promover iniciativas locales que
permitan alcanzar los objetivos y hagan que sus agentes educativos se
sientan vinculados e identificados.

·  Innovación y calidad educativa  para ajustar las respuestas a los
nuevos retos educativos.

·  Cofinanciación  por parte de las administraciones implicadas.

·  Sostenibilidad : para garantizar la pervivencia de las actuaciones
necesarias para conseguir la continuidad y coherencia educativas,
mediante la optimización de recursos y con la participación y la
implicación de todo el tejido social.

3. Objetivos generales

·  Conseguir el éxito educativo de todo el alumnado, en todas sus
dimensiones: personal, social, académica y laboral, para que todos los
niños y niñas desarrollen una identidad personal, rica y equilibrada,
adquieran las competencias necesarias para responder de forma
satisfactoria a los retos de la vida cotidiana y tengan las habilidades
sociales y las actitudes idóneas para convivir en la sociedad actual.

·  Promover la cohesión social a través de la educación intercultural, la
equidad y el fomento del uso de la lengua catalana, para contribuir a crear
un espacio común de valores compartidos por toda la ciudadanía que,
desde el respeto a la diversidad, favorezca la convivencia.
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4. Objetivos específicos

Las actuaciones que se proponga desarrollar un PEE han de marcarse como
prioridad la consecución de estos objetivos:

·  Incrementar el éxito escolar, reduciendo desigualdades entre colectivos.

·  Fortalecer redes educativas.

·  Fortalecer la participación en actividades de ocio, reduciendo desigualdades
entre colectivos.

·  Fortalecer los vínculos entre las familias, la escuela y el entorno.

·  Mejorar la presencia y el uso social de la lengua catalana.

5. Líneas de intervención

- Promover la sensibilización y la formación de los diversos agen tes
educativos , tanto por lo que respecta a la promoción del uso de la
lengua catalana, la educación intercultural y la equidad educativa, como
por lo que respecta al desarrollo de recursos y estrategias para
favorecer el trabajo en red.
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- Favorecer una escolarización óptima y equilibrada  de todos los niños
y niñas:
·  Incorporación a los centros educativos de todo el alumnado
·  Distribución equilibrada del alumnado
·  Prevención y tratamiento del absentismo escolar
·  Prevención de cualquier tipo de discriminación en la escolarización

(género, cultura, condición…)

- Facilitar la acogida del alumnado y de las familias que se incorporan
a la zona/localidad.

- Promover el éxito escolar de todo el alumnado con la incentivación de
los aprendizajes escolares y el apoyo a la integrac ión escolar  de
todos los niños y niñas.

- Promover la educación más allá de la escuela , con actividades de
zona, complementarias y extraescolares, de calle y de vacaciones, que
fomenten el uso de la lengua catalana, la educación intercultural y la
cohesión social, así como aquellas acciones positivas necesarias para
conseguir la participación de todo el alumnado, especialmente del más
desfavorecido socialmente.

- Proporcionar orientación y seguimiento académico-profesional al
alumnado, para facilitar la continuidad de los estudios postobligatorios y
una adecuada inserción laboral a todos los niños y niñas, en especial de
aquellos que puedan tener más dificultades ( recién llegados, jóvenes
con riesgo de marginación, con discapacidades...) .

- Crear espacios de encuentro y convivencia, que faciliten el
conocimiento mutuo, ayuden a combatir los prejuicios y promuevan la
participación y el asociacionismo.

- Dar respuesta a las múltiples demandas sociales: educación para la
salud, educación para la ciudadanía, prevención de la violencia, del
racismo y de la xenofobia, educación medioambiental...
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6. Destinatarios

Los PEE  son una actuación de corresponsabilización educativa destinada a
niños y jóvenes de 0 a 18  de los centros educativos públicos y privados
concertados de un municipio o de un sector de un municipio.

Los Planes Educativos de Entorno
están dirigidos, por tanto, a todo el
alumnado  y a toda la comunidad
educativa, pero con una especial
sensibilidad hacia los sectores
sociales más desfavorecidos y a
las edades más vulnerables,
particularmente a los alumnos de la
franja de 10-16 años y a los niños y
niñas recién llegados o con riesgo
de marginación, para poder dar una
respuesta adecuada a las

necesidades específicas de estos colectivos que permita asegurar la igualdad
de oportunidades.

En este sentido, hay que recordar que es importante afrontar las actuaciones
para estos colectivos desde una perspectiva proactiva, sin esperar que
aparezcan los problemas y haya que tomar medidas de carácter reactivo.

7. Ámbitos de incidencia

La coherencia y la continuidad educativa básica se deben mantener constantes
durante todo el proceso de aprendizaje y desarrollo del alumnado, con los
matices, aportaciones y singularidades propias de cada ámbito y de cada
agente.

La incidencia de un Plan Educativo
de Entorno debe abarcar el tiempo
escolar, extraescolar y no-escolar de
los niños y los jóvenes, por lo que las
actuaciones se deben llevar a cabo
en cualquiera de los espacios
educativos donde se desarrolla la
vida cotidiana del alumnado:

Ámbito familiar , para fomentar la
implicación de las familias en este
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proyecto de cooperación educativa, con una incidencia especial en su
sensibilización y formación para favorecer actitudes de participación, apertura,
equidad, superación de prejuicios y de conocimiento mutuo.

Ámbito de la educación formal , para promover la creación de una verdadera
comunidad educativa, a partir del diálogo entre todos los implicados en el
proceso educativo del alumnado, la cooperación entre los centros educativos
de la zona y la potenciación de las interacciones centros – entorno. Al mismo
tiempo que se garantiza la coherencia y la continuidad educativa entre las
diversas etapas escolares: Guardería, Educación Infantil, Educación Primaria,
ESO y Educación Postobligatoria, especialmente en los momentos de
transición entre ellas.

Ámbito de la educación no formal , para promover la educación más allá de
la escuela y favorecer el asociacionismo y la participación infantil y juvenil con
la potenciación de las actividades extraescolares, culturales, deportivas y de
ocio, y la acción de los educadores sociales.

Ámbito de la educación informal , para promover la corresponsabilización
educativa de todos los agentes que actúan en el territorio, con acciones que
hagan de la educación una tarea comunitaria.
El centro educativo tiene un papel de agente sensibilizador, de transmisor de
valores y normas, pero es el tejido social el que debe ofrecer los modelos
cotidianos más básicos y el escenario adecuado para que estos valores se
puedan ejercitar y desarrollar.
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8. Agentes

Los Planes Educativos de Entorno son en sí mismos un proceso educativo para
todos los que en ellos participan. Por eso, basan su fuerza en la participación
educativa compartida de todos sus protagonistas, con el compromiso de educar
a los niños y jóvenes de un territorio concreto.

En este sentido, los agentes de un PEE son muy diversos: los mismos niños y
jóvenes, las familias, los vecinos, las entidades deportivas, culturales y de ocio,
los centros educativos, los servicios educativos, las AMPA, los medios de
comunicación, los servicios municipales diversos, etc. Es decir, todas aquellas
personas que individualmente o colectivamente  están implicadas.

Todas ellas hacen que cada Plan Educativo de Entorno avance, se amplíe y
sea absolutamente diferente de otro, porque cada uno, con su aportación, hace
posible que el PEE pueda responder a las necesidades, posibilidades y retos
de su territorio.

No podemos, sin embargo, obviar la importancia de asegurar un núcleo de
agentes que formen el equipo promotor del PEE , impulsen el nacimiento del
PEE y lo dinamicen hasta que el PEE alcance una estructura organizativa
propia. Por eso el Departamento de Educación encarga esta responsabilidad al
director/a de los Servicios Territoriales que puede  delegar al inspector/a
de la zona , con la colaboración de un asesor/a LIC , y, por parte del
Ayuntamiento, al alcalde que puede delegar a un regidor  como responsable,
habitualmente el de Educación, y un técnico municipal.

El conocimiento mutuo, la confianza y la responsabilidad compartida entre los
miembros del equipo promotor de un Plan Educativo de Entorno son
imprescindibles para su éxito, así como la implicación y la participación activa
de los agentes más significativos del territorio:

·  Los equipos directivos y los equipos docentes de los centros educativos.
·  Los miembros de los servicios educativos.
·  Los miembros de la junta de las AMPA de los centros educativos.
·  Los profesionales de los servicios municipales.
·  Los representantes de otros Departamentos de la Generalitat.
·  Los representantes del tejido asociativo del barrio o municipio.
·  Los representantes de entidades culturales, deportivas y de ocio.
·  Los representantes de los niños y jóvenes.

Hay que recordar que los niños, adolescentes y jóve nes no son sólo
destinatarios, sino también miembros activos del de sarrollo de los Planes
Educativos de Entorno: hay que contar con sus necesidades, propuestas y
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trabajos, y crear estructuras participativas significativas, base de su educación
cívica y de la vitalidad de los proyectos comunitarios.

9. Alcance territorial

A la hora de definir el alcance territorial de un PEE hay que tener en cuenta dos
aspectos:

·  Que se pueda garantizar la coherencia y la continuidad educativa del
alumnado.

·  Que las dimensiones del PEE sean óptimas, es decir, que tengan un
entorno lo bastante rico y diverso, pero al mismo tiempo que el número de
alumnado a atender no sea excesivo y que la complejidad de la gestión que
supone sea asumible.

La voluntad de asegurar la coherencia y la continuidad educativa del alumnado
plantea la necesidad de concretar la acción del PEE en el espacio donde se
desarrolla la vida habitual de los niños y niñas. Así, para asegurar la
continuidad educativa de 0 a 18 años, es necesario que las dimensiones
mínimas de un PEE sean al menos de una línea de esc olarización : una
Guardería, un centro de Educación Infantil y Primaria y un centro de Educación
Secundaria.

Por otra parte, el desarrollo de Planes Educativos de Entorno en contextos de
dimensiones excesivamente grandes dificulta la definición de propuestas de
actuación que respondan a las diversas necesidades, dificulta el desarrollo del
sentido de implicación y de compromiso de los agentes educativos que
participan y supone, además, un añadido de complejidad en la gestión. Es
aconsejable, por tanto, situar el techo máximo de dimensiones de un PEE
en las 12/14 líneas de escolarización de ESO , con las correspondientes
líneas de Educación Infantil y Primaria que están implicadas. El número total de
niños y niñas a atender no debería superar los 4.500-5.000 alumnos.

En todo caso los límites máximo y mínimo han de responder a criterios de
operatividad, por eso el alcance territorial del PEE debe definirse en función de
las necesidades y los objetivos de actuación previstos.

En este sentido, hay que prever que en municipios grandes el desarrollo del
Plan Educativo de Entorno deberá concretarse en sectores, o subplanes que
supongan un número alcanzable de población escolar. Asimismo, es
importante asegurar la articulación de estos sectores con el fin de definir una
propuesta organizativa coherente en el ámbito de localidad.
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Por otro lado, en el caso de municipios pequeños, donde no haya centros de
Secundaria, será necesario que se vinculen con el PEE de municipios donde
los niños y niñas cursen la ESO. Estos municipios también deberán prever las
fórmulas más adecuadas de coordinación con el fin de asegurar la unidad de
actuación en la zona educativa definida.

El espacio natural de un Plan Educativo de Entorno es, pues, el de una zona
educativa,  que puede o no coincidir con el municipio, donde los centros
educativos que se encuentran en un mismo territorio o comunidad cooperan
entre ellos y a la vez se articulan con los otros servicios del territorio que
también están organizados en zonas, como los sociales, los sanitarios,
culturales, deportivos...

En los PEE deberían participar todos los centros de la zona: Guarderías,
escuelas de Educación Infantil y Primaria, centros de Educación Especial,
centros concertados, centros de Enseñanzas Artísticas y centros de Formación
de personas adultas.
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10.  Metodología

El Plan Educativo de Entorno se debe entender y situar dentro del contexto del
Proyecto Educativo de Ciudad y ha de formar parte del mismo. Así mismo,
también se debe articular con otros planes presentes en el territorio como:
Planes de desarrollo Comunitario, Planes de Integración, los que provienen de
la Ley de Barrios …

Debe aprovechar todas las iniciativas y todas las sinergias creadas, y debe
potenciarlas con una acción de cooperación coordinada con todos aquellos
ámbitos destinados a la integración escolar y social del alumnado y de sus
familias, y debe concretarse en proyectos de actuación bien definidos que den
respuestas claras y evaluables a las necesidades concretas del alumnado de la
zona.

Se trata de crear un contexto de cooperación en el que los diferentes agentes
socioeducativos que están implicados llevan a cabo acciones conjuntas para la
resolución de los problemas que comparten.

Este contexto de cooperación entre los agentes socioeducativos debe basarse
en un trabajo en red , a partir de:

·  La definición de un proyecto común que permita pasar de los intereses
particulares a los objetivos compartidos.

·  La creación de un espacio de intercambio entre los agentes educativos que
vaya más allá de los límites de las competencias profesionales y de los
personalismos, para conseguir una interacción creativa que permita un
proceso de acción-reflexión constante para la mejora educativa.

·  La toma de decisiones por acuerdo, en una actitud dialogante y positiva,
con voluntad de compartir, de implicarse y de corresponsabilizarse.
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Es importante tener en cuenta que en los proyectos de trabajo integrado todo el
mundo es necesario, pero nadie es imprescindible. Lo que importa es contar
con la convicción y la implicación activa de todos, y evitar dinámicas negativas
de instrumentalización y de apropiación exclusiva del proceso.

Esto significa entender la educación como una tarea colectiva, evitando la
fragmentación de las actuaciones, construyendo espacios de responsabilidad
compartida, en los cuales, a partir del compromiso mutuo, se garantice
colectivamente el éxito educativo.

Algunos principios del trabajo en red que hay que tener presentes son:
·  La corresponsabilidad de todos.
·  La participación desde la diversidad.
·  La confianza mutua.
·  La cooperación en proyectos compartidos.
·  La flexibilidad en planteamientos y estructuras.
·  La proximidad a la realidad.
·  La construcción colectiva.
·  La voluntad de transformación social.

La característica principal del trabajo en red es la participación de cada sector
para construir un proyecto común y no tanto para el engrandecimiento o mejora
del propio sector. Pasar del interés particular de la propia entidad a la
participación en una propuesta colectiva a menudo no es fácil y requiere un
proceso de aprendizaje de toda la gente implicada.

Este tejido humano se va haciendo cruzando voluntades, propuestas y
actuaciones, favoreciendo la conexión entre los centros educativos y la
comunidad que los rodea, lo que puede hacer posible el éxito educativo de
todos los niños y niñas.

PROCESO DE DESARROLLO DE UN PEE

La implantación de un Plan Educativo de Entorno en una localidad determinada
requiere un proceso de gestación que asegure la implicación de todos los
agentes educativos que deben participar en él.

Es muy importante, en este sentido, asegurar que sean estos mismos agentes
los que sientan la necesidad del apoyo institucional que en Plan Educativo de
Entorno les puede proporcionar a partir de su experiencia previa de trabajo en
red.
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Por otro lado, también debe vigilarse de forma especial el inicio del Plan
Educativo de Entorno, ya que es el momento de definir las necesidades, las
líneas de actuación y de establecer las coordinaciones necesarias.

Por estos motivos, es necesario definir diversas fases en el proceso de
implantación de un Plan Educativo de  Entorno:

Fase previa :

Las comunidades escolares, los agentes sociales, los servicios educativos, los
técnicos municipales, la inspección educativa,... valoran el conjunto de
necesidades del territorio, las posibilidades y potencialidades de un trabajo en
red, la predisposición a iniciar un trabajo conjunto,... y hacen la propuesta de un
posible Plan Educativo de Entorno, que se canaliza de forma conjunta a través
de los Servicios Territoriales de Educación y de los ayuntamientos.

Fase de formalización:

Una vez aprobada la solicitud del PEE, se establecen los contactos y los
acuerdos institucionales, que culminan en la firma del convenio entre el
Departamento de Educación y el Ayuntamiento.

Al mismo tiempo se constituye el equipo promotor del PEE, que orientará y
dinamizará el inicio del proceso.
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Fase de inicio:

Se trata fundamentalmente de conseguir la implicación y la participación de
todos los agentes y entidades del territorio en un proyecto educativo
compartido. Es importante que todos sepan en qué consiste un Plan Educativo
de Entorno, qué pretende y cómo se debe desarrollar y que, al mismo tiempo,
cada uno de sus miembros pueda hacer una valoración de lo que puede
aportar para conseguir los objetivos comunes.

Durante esta fase hay que asegurar:

·  La difusión y la sensibilización de todos los agent es educativos . El
objetivo es el conocimiento mutuo, el establecimiento de las redes de
relación y representatividad y la identificación de todos los agentes en el
proyecto común. Así, cada uno de los colectivos implicados debe
difundir entre sus miembros los objetivos del Plan Educativo de Entorno,
y debe establecer y dar a conocer los mecanismos que permitan que
todos puedan hacer oír su voz y hacer sus aportaciones al proyecto
común.

·  El ensamblaje con las plataformas inexistentes . Estudio esmerado de
los proyectos y de las plataformas existentes en la zona, con el objeto de
hacer el ensamblaje con el PEE, buscar una acción sinérgica y evitar
que nadie se sienta ignorado o rechazado.

·  La definición de la estructura representativa y ope rativa . Es
importante que el PEE optimice los mecanismos de participación del
conjunto de la comunidad educativa y se organice en estructuras ágiles.
Hay que tener en cuenta, sin embargo, que las vinculaciones requieren



- 20 -

voluntades y planteamientos analíticos y estratégicos específicos y a la
vez el compromiso de defender colectivamente la igualdad educativa.
Será necesario encontrar diversos modelos de gestión que den
respuesta a estas preguntas: dónde, cuándo, por qué y con quién
coordinarse para conseguir un trabajo integrado.

·  El Mapa de recursos . Análisis detallado de las disponibilidades del
territorio por lo que respecta a los recursos existentes por parte de cada
una de las entidades y agentes que participan.

·  La detección de necesidades  a partir de los indicadores de evaluación,
que deberán permitir valorar el progreso en la consecución de los
objetivos específicos del PEE, comparando el diagnóstico inicial con el
final.

·  La definición de los objetivos propios y de las lín eas de actuación
del PEE, que se concretarán anualmente en el proyecto de actuaciones.

Fase de aplicación:

Una vez constituidas las plataformas estructurales y definidos los objetivos
propios, habrá que pasar a la fase de aplicación del proyecto común que
permita conseguir los objetivos propuestos.

·  Concreción del proyecto anual de actuaciones
Cada comisión local, con la participación de todos los agentes, acuerda el
diseño de una serie de actuaciones para dar respuesta a los objetivos que
se ha priorizado para cubrir las necesidades de la zona educativa.

·  Aplicación del proyecto de actuaciones
Se ponen en marcha las actuaciones que darán respuesta a los objetivos
específicos del PEE, pero también al objetivo común de mejorar la
educación para todos.

Fase de evaluación:

La evaluación del PEE debe permitir un proceso de desarrollo de carácter
cíclico y en espiral que permita procesos de mejora a partir de la reflexión
sobre los resultados de la actuación realizada.
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En este sentido se debe prever:

·  Una evaluación anual, de carácter interno, que debe quedar reflejada
en la memoria anual de actuaciones donde, a partir de los resultados
obtenidos con las actuaciones desarrolladas, se deben marcar las
propuestas de mejora de cara a la programación del proyecto de
actuaciones del curso siguiente, con el objeto de conseguir
progresivamente los objetivos propuestos.

·  Una evaluación de impacto , de carácter externo, a la mitad y al final
del proceso.

11.  Actuaciones del PEE

Cada curso, la Comisión Local del PEE, a partir del diagnóstico de necesidades
de la zona educativa, establece los objetivos de actuación de aquel curso,
actualiza el mapa de recursos locales y concreta un proyecto de  actuaciones.
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����  a las necesidades concretas de cada zona, todas deben orientarse
siempre hacia los objetivos globales del PEE y a los del Plan LIC, de manera
que cada actuación prevista debe realizarse de acuerdo con criterios de
equidad, debe promover la convivencia intercultural  y debe incentivar el
uso de la lengua catalana .

En este mismo sentido, las actuaciones de un PEE deben estar vinculadas a
las líneas de intervención del Plan. De acuerdo con estas líneas, las
actuaciones se agrupan en 8 bloques:

11.1  Actuaciones de sensibilización y de formación

Pretenden despertar actitudes positivas y ofrecer formación por lo que
respecta al uso de la lengua catalana, la educación intercultural y la
cohesión social, y potenciar una dinámica que favorezca el trabajo en red:

·  Acciones puntuales de sensibilización: jornadas, charlas, carteles,
campañas, exposiciones…
·  Acciones para la coordinación y dinamización de entidades y agentes
educativos.
·  Acciones para fomentar el sentimiento de pertenencia a un proyecto
común.
·  Acciones para la dinamización de familiares.
·  Acciones para la dinamización de niños y jóvenes.
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·  Formación de monitores, de AMPAs, de entidades y asociaciones.
·  Formación de los profesionales vinculados al PEE
·  …

11.2  Actuaciones para la optimización de la escolarizaci ón

Tratan de garantizar la escolarización óptima y equilibrada de todo el
alumnado y de prevenir y actuar ante el absentismo escolar, coordinando
todos los servicios y entidades que tengan responsabilidad y buscando
nuevas propuestas para afrontarlo:

·  Acciones de sensibilización para promover una escolarización lo más
equilibrada posible.

·  Acciones para compatibilizar el horario escolar y el horario laboral.
·  Acciones para acercar los centros escolares a familias que desconfían de

ellos.
·  Acompañamiento para la incorporación escolar y en el paso entre etapas

educativas.
·  Acciones dirigidas a los centros: asesoramiento, jornadas de intercambio,

difusión de buenas prácticas…
·  Acompañamiento de familias con dificultades especiales para favorecer la

implicación en la tarea educativa.
·  Acciones para dar a conocer y promocionar todos los centros escolares

de la zona.

·  Acciones positivas para la igualdad, que eviten cualquier tipo de exclusión
o de discriminación en los procesos de escolarización por razones de
género, socioculturales, económicas, etc.

·  …

11.3 Acogida del alumnado y de las familias que se incor poran a la zona

Las actuaciones de este bloque deben complementar y articular las que el
municipio ya realiza para acoger a las familias y las que los centros tienen
previstas para la acogida de los alumnos y de sus familias. Se trata de
asegurar que cada familia reciba la información y el apoyo necesarios para
responder a sus necesidades específicas.

Estas actuaciones de acogida tienen una especial importancia en el caso de
familias recién llegadas que desconocen nuestro sistema educativo o en
aquellas que, por diversas circunstancias, se encuentran alejadas del mundo
escolar, para conseguir que puedan ser un referente positivo y colaborador
en la educación de sus hijos e hijas.

·  Servicio de información para familias recién llegadas.
·  Sesiones informativas sobre la cultura escolar en lenguas de origen.
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·  Acompañamiento en el proceso de matriculación.
·  Programas de acompañamiento escolar para las familias.
·  Seguimiento de familias con dificultades especiales.
·  Programas de acogida: familias acogedoras/madre acogedoras, jóvenes-

guía, grupos de conversación…
·  …

11.4 Actividades complementarias, extraescolares o de va caciones

Es sabido que muchos niños y adolescentes, por desconocimiento o falta de
recursos económicos de sus familias, al acabar el período lectivo no practican
ningún tipo de actividad complementaria, hecho que los diferencia, y mucho,
de otros que gozan de este recurso educativo.

Se trata, pues, de promover la participación de todo el alumnado en
actividades extraescolares, lúdicas, deportivas, de expresión escrita, etc. De
acuerdo con esto, el Plan Educativo de Entorno asumirá la responsabilidad
de promover todo tipo de actividades educativas en tiempo de ocio, ya que
favorecen tanto la ampliación y mejora de los aprendizajes escolares como la
educación ciudadana.

Estas actividades pueden ser organizadas desde ámbitos diversos, pero será
importante que estén propuestas, coordinadas y económicamente ajustadas
desde las comisiones de trabajo de cada Plan Educativo de Entorno para que
puedan ser realmente abiertas a todos los niños y jóvenes de la zona. Hay
que tener en cuenta que hay actividades que, por su coste económico,
pueden no estar al alcance de muchos presupuestos familiares y que, por
tanto, hay que hacerlas accesibles a todos los niños y niñas, también a los
niños y jóvenes en situaciones más desfavorecidas, para asegurar la equidad
educativa y fomentar la convivencia entre colectivos diversos.

·  Actividades de vacaciones.
·  Actividades extraescolares deportivas, culturales y de ocio.
·  Formación en lengua catalana y en lengua y cultura de origen.
·  Actividades de comedor.
·  Actividades complementarias del currículum escolar.
·  Proyectos para niños y jóvenes en riesgo.
·  Apoyo para facilitar la participación del alumnado socialmente

desfavorecido en todas las actividades  del PEE.
·  …

11.5 Incentivación escolar

El éxito educativo es el objetivo prioritario del despliegue de los Planes
Educativos de Entorno, y para favorecerlo hay que proporcionar recursos que
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mejoren la eficacia de los centros educativos y faciliten la aceleración de los
aprendizajes.

En este sentido, son especialmente interesantes los proyectos globales que
impliquen a toda la comunidad educativa, como pueden ser las comunidades
de aprendizaje o las propuestas en la línea del aprendizaje servicio, por su
calidad añadida de participación cívica y de servicio a la comunidad.

·  Proyectos globales de innovación educativa en colaboración centro-
entorno.

·  Refuerzo y acompañamiento de los procesos escolares en horario y
períodos no lectivos: estudio asistido, refuerzo escolar…

·  Acciones de concienciación de las familias en relación con el mundo
escolar: incentivación de la lectura, conocimiento de los recursos
culturales del entorno…

·  Bibliotecas escolares abiertas y programas de incentivación de la lectura.
·  Actividades lectivas motivadoras con proyección externa.
·  …

11.6 Respuesta a las demandas sociales

Este es un bloque muy abierto, en el cual cada Plan Educativo de Entorno
debe decidir cuáles son las acciones más adecuadas para prevenir y
proporcionar recursos para el tratamiento de aspectos sociales que tienen
una especial incidencia en los niños y jóvenes de la zona:

·  Actuaciones para fomentar la solidaridad, la participación y el civismo.
·  Actuaciones de educación para la salud y de prevención de conductas de

riesgo.
·  Actuaciones de prevención de la violencia, del racismo y de la xenofobia.
·  Actuaciones de educación medioambiental.
·  …

11.7 Acompañamiento académico-profesional

El final de la educación obligatoria es un momento especialmente delicado
para los niños y niñas que no han logrado las titulaciones correspondientes o
que, habiéndolas obtenido, se encuentran desorientados y faltos de recursos
para abordar los estudios post-obligatorios.

Se debe, desde el PEE, incentivar la continuidad de los estudios del mayor
número posible de niños y niñas, sin que incidan en esta continuidad las
posibilidades económicas o el nivel académico y profesional de sus familias.
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Es necesario prever actuaciones en red entre los centros de educación
secundaria, los centros de adultos, los institutos de promoción económica
municipales, los servicios sociales, las empresas y las entidades diversas de
la zona para aprovechar todos los recursos existentes en la comunidad, de
modo que ningún niño o niña permanezca, al acabar los estudios obligatorios,
sin una orientación correcta y adecuada a sus capacidades, posibilidades e
ilusiones de futuro personal y profesional:

·  Acciones de información y orientación.
·  Programas de orientación académica y de inserción laboral.
·  Talleres de iniciación profesional.
·  Acciones de acercamiento al mundo universitario.
·  Financiación de aprendizajes básicos en el tramo 16-18.
·  Itinerarios de inserción socio-laboral en colaboración con empresas del

entorno.
·  Acompañamiento del alumnado con dificultades especiales.
·  …

11.8  Espacios de encuentro y convivencia

La convivencia facilita el conocimiento mutuo, ayuda a combatir los prejuicios,
promueve la participación y el asociacionismo y normaliza el uso de la lengua
catalana. Los talleres de padres y madres, las tertulias pedagógicas, los
encuentros intergeneracionales, las actividades de participación ciudadana, la
participación en asociaciones de padres y madres o de vecinos, la
organización de fiestas, los talleres interculturales, etc. favorecen que todos
se sientan protagonistas de un amplio proceso educativo que no excluye a
nadie.

·  Actividades de conocimiento del municipio.
·  Actividades de formación y de convivencia.
·  Tertulias literarias
·  Actividades intergeneracionales.
·  Espacios de intercambio entre familias en relación con la educación de los

hijos.
·  Fiestas, veladas, encuentros interculturales, encuentros de final de

actividades…
·  …



- 26 -

12.  Evaluación del PEE

El proceso a seguir para conseguir una evaluación cuidadosa debe
fundamentarse en la utilización de instrumentos sencillos que permitan que
cada una de las partes implicadas haga un diagnóstico detallado de la situación
inicial desde su propia perspectiva. El análisis de los elementos valorados  en
el diagnóstico ha de permitir posteriormente medir el proceso de cambio,
modificación o logro experimentados en cada uno de los aspectos del Plan
Educativo de Entorno.

Estas valoraciones deben ser un elemento que facilite la mejora continua del
Plan y permita a la comisión local tener un conocimiento amplio y global de
todas y cada una de las diferentes actuaciones.

Para conseguir volver a iniciar el proceso, curso tras curso, de manera que el
proyecto vaya creciendo tanto en concienciación, implicación y participación de
los agentes educativos implicados como en la consecución de los objetivos del
PEE es fundamental definir los indicadores que nos permitan comprobar cuáles
son las metas conseguidas, qué mejoras hay que introducir y qué aspectos
deben cambiarse.
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Indicadores de evaluación:

1. Incremento del éxito académico, reduciendo desigualdades entre colectivos.

1.1. Resultados académicos (generales y para colectivos)

- Incremento del volumen de acreditaciones (GES)

- Mejora de los resultados pruebas de competencias básicas.

1.2. Trayectorias académicas (generales y para colectivos)

- Incremento de las tasas de escolarización en la Secundaria
Postobligatoria.

1.3. Adhesión escolar (generales, para colectivos y familias)

- Incremento de la vinculación respecto a la escuela y la cultura
escolar.

2. Fortalecimiento de las redes educativas

2.1. Incremento del número y perfil de los agentes educativos implicados
en la institución escolar.

2.2. Incremento de actuaciones coordinadas.

2.3. Mayor eficacia y eficiencia del trabajo en red.

3. Fortalecimiento de la participación en el ocio, reduciendo desigualdades
entre colectivos.

3.1.Fortalecimiento de la oferta de ocio: entidades, equipamientos,
(incluidos los centros educativos), y actividades.

3.2.Incremento del total de alumnos participantes en servicios,
actividades y programas a realizar más allá de la escuela (total y por
colectivos)

3.3. Mejora de la percepción de utilidad expresiva y/o instructiva,
(alumnos, familias y agentes educativos)

4. Fortalecimiento de los vínculos entre las familias, la escuela y el entorno.

4.1 Optimización e incremento de los canales y vínculos de relación entre
las familias y los centros escolares.

4.2 Incremento del número de actividades escolares y extraescolares con
organización/participación de las familias.
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5. Mejora de la presencia y el uso social de la lengua catalana.

5.1 Incremento de la presencia y el uso de la lengua en la vida ordinaria
de los centros educativos y en las actuaciones promovidas por los
agentes de la educación no formal.

5.2 Mejora de la consciencia, las actitudes y los comportamientos
lingüísticos del profesorado, de los alumnos y de los agentes que
participan en las actividades de educación no formal que promueve
el PEE.

13. Estructura organizativa

Un Plan Educativo de Entorno es un modelo abierto que parte de las realidades
locales; por tanto, cada localidad o zona debe adecuarlo a sus necesidades y a
su propia estructura organizativa, sin desvirtuar el carácter participativo y de
liderazgo, que comparten entre el Ayuntamiento y el Departamento de
Educación.

Esta diversidad de modelos de estructura no debe dificultar, sin embargo, dos
aspectos fundamentales:

·  La representatividad , es necesario que las estructuras organizativas
propicien una participación verdaderamente democrática para que todos se
sientan integrados.

·  La operatividad , para facilitar la gestión del día a día y que la toma de
decisiones sea ágil y rápida.

Entre el Departamento de Educación y el Ayuntamiento hay que establecer una
línea de comunicación permanente que facilite el conocimiento y el
entendimiento entre todos los agentes socioeducativos.

En este sentido, se pueden articular tres niveles de participación:

A) Comisión representativa-institucional . Acoge a los representantes
institucionales (Ayuntamiento, Departamento de Educación y otros
departamentos o instituciones), con sus técnicos de referencia, representantes
de las entidades y de las asociaciones vecinales.

Es donde se definen las grandes orientaciones del PEE, donde se hace su
seguimiento, se aprueban el plan de actuaciones y la memoria de cada curso.
También es donde se decide la composición de la comisión operativa y, si
conviene, de las comisiones participativas.
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La preside el alcalde/la alcaldesa o concejal/concejala que delegue, y actúa
como vicepresidente/a el Director/a del Servicio Territorial del Departamento o
el/la inspector/a que delegue.

Su composición depende de la organización local, pero, en todo caso, se debe
asegurar que participan, como mínimo, los miembros del equipo promotor del
PEE y que están representados los directores/as de los centros docentes y de
los servicios educativos.

También es importante que puedan participar representantes de otras
Concejalías del Ayuntamiento, representantes de otros Departamentos de la
Generalitat con presencia en la zona, representantes del alumnado,
representantes de las AMPA de los centros docentes, y representantes de las
entidades y asociaciones vinculadas a la comunidad educativa.

B) Comisión operativa . Es donde se hace posible que el Plan funcione y se
dinamice. No es un órgano decisorio, es un órgano de gestión.

Le corresponde coordinar y dinamizar el trabajo de las comisiones
participativas, asegurar la coherencia de las actuaciones con los objetivos
establecidos y hacer posible que las decisiones institucionales se concreten y
se realicen.
Elabora el plan de actuación y la memoria de cada curso a partir de las
propuestas de las comisiones y de las prioridades establecidas que presenta a
la comisión representativa-institucional para su aprobación.

Puede estar formada por los técnicos que aporta del Departamento de
Educación y el Ayuntamiento, un representante de los centros educativos y
alguno de los agentes sociales en representación de las asociaciones y
entidades del sector. Conviene que tenga un número reducido de miembros.

C) Comisiones participativas. Grupos de trabajo donde pueden participar
todos los que estén interesados en una determinada temática.

Cada grupo, a partir del marco establecido, define sus propias líneas de
intervención, propone las actuaciones más adecuadas para dar respuesta a las
necesidades detectadas y hace su seguimiento y valoración.

Pueden participar docentes u otros profesionales relacionados con la
educación, miembros de las AMPA, vecinos de alguna asociación, miembros
de un centro abierto o de una entidad de ocio... y, evidentemente, los mismos
niños y niñas.
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14. Recursos

El potencial de un Plan Educativo de Entorno surge del grado de implicación,
de coordinación y de cooperación que se consiga: poner en común las
necesidades, buscar las posibilidades de ayuda mutua, implicarse en proyectos
comunes... proporciona un sentimiento de comunidad que hace que todo
parezca posible y todo sea más fácil de lograr.

La capacidad de trabajo compartido, la construcción de la red es, por tanto, el
que da fuerza a un Plan Educativo de Entorno y, paradójicamente, también
puede ser su punto débil, ya que la posibilidad de que haya una falta de
implicación o de participación de unos u otros le restaría operatividad y eficacia.

La importancia de priorizar la operatividad y eficacia del Plan evidencia que se
debe disponer del recurso más importante de todos: unos profesionales con un
conocimiento profundo del territorio y con una formación adecuada para
poderlo dinamizar. En este sentido, el Departamento de Educación ha previsto
la incorporación del asesor/a de Lengua, Interculturalidad y Cohesión Social
(asesor/a LIC) que, en colaboración con la Inspección educativa y en
coordinación con los demás servicios educativos, prestará apoyo a la red local.
El Ayuntamiento deberá también asignar un técnico municipal a la coordinación
y dinamización del PEE.
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El asesor/a LIC y el técnico designado por la administración local son los
profesionales que deben potenciar la participación, facilitar los procesos,
acercar actitudes, desarrollar la confianza mutua, gestionar y positivizar la
resolución de los conflictos, hacer confluir iniciativas, facilitar espacios de
encuentro, dar alas a los proyectos... con el objeto de animar a todos los
agentes y colectivos educativos para que se impliquen cada vez más en el Plan
Educativo de Entorno.

Los demás recursos del Plan son el resultado de la puesta en común de las
aportaciones de la red institucional y de la red social para dar respuesta a las
necesidades de cada territorio.

La cooperación y la optimización de los recursos existentes en la zona debe
hacer posible la sostenibilidad del PEE más allá de las aportaciones
económicas extraordinarias necesarias para  emprenderlo.

Desde esta perspectiva sería un error considerar el PEE simplemente como
una aportación de recursos extraordinarios a una zona determinada por parte
del Departamento de Educación, porque, al no prever que las actuaciones
puedan ser sostenibles de forma ordinaria, se crearían dependencias
económicas que limitarían la continuidad a largo plazo del PEE e, incluso, se
podría crear un efecto negativo, desactivando la implicación de los agentes del
territorio. Debe entenderse, pues, la financiación económica del PEE, en su
etapa inicial, a partir de la necesidad de contar con un impulso extraordinario
para poner en marcha las actuaciones, la formación de todos los agentes
implicados y el esfuerzo de dinamización del trabajo en red, pero sin perder
nunca de vista que las actuaciones deben plantearse de tal manera que
puedan ser sostenibles, a medio plazo, con los medios ordinarios.
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14.1 Recursos económicos. Financiación de los Planes Edu cativos de
Entorno

La financiación de un PEE se concreta en el añadido económico al convenio
de colaboración interinstitucional firmado entre el Consejero/a de Educación
y el Alcalde o Alcaldesa del municipio.

La dotación económica de los PEE estará configurada por dos tipos de
aportaciones: la del Departamento de Educación y la del Ayuntamiento. La
aportación municipal supondrá incrementar en un 30% la dotación abierta
que haya efectuado el Departamento de Educación.

Dado que el anticipo de la dotación económica del Departamento de
Educación se hará efectiva al final del primer trimestre de cada curso
escolar, la aportación del Ayuntamiento debería permitir iniciar las
actuaciones previstas en el proyecto a partir del primer día del curso.

La aportación del Departamento de Educación a los diversos planes se
concreta en dos partidas: una finalista y una abierta.
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14.1.1  Dotación económica finalista

Esta dotación quiere asegurar el desarrollo de diversas actuaciones que el
Departamento de Educación considera prioritarias para el logro de los
objetivos de los PEE. La asignación de los recursos económicos para
desarrollar estas actuaciones se efectuará según los criterios que determine
el propio Departamento en función de las necesidades detectadas.

14.1.2  Dotación económica abierta

Es la parte de la dotación económica destinada a hacer frente a los gastos
del proyecto de actuación de cada PEE.

Los criterios para la asignación de recursos son en parte de carácter
universal, según el número de alumnos del PEE, y en parte focalizados
según las necesidades específicas del PEE, definidas por indicadores
sociales y escolares que tienen correspondencia directa con los objetivos
perseguidos.

Indicadores sociales y municipales

�  Nivel de renta de los ciudadanos (IDESCAT/ INE)

�  Nivel de conocimiento y uso de la lengua catalana (Censo lingüístico)

Indicadores escolares (datos relativos al alumnado de los centros de la
zona educativa)

�  Porcentaje de alumnado que acredita el GES.

�  Índice de complejidad educativa de Primaria.

�  Índice de complejidad educativa de Secundaria.

�  Tasa de Escolarización en el primer ciclo de Educación Infantil (0-3
años)

15.  Perspectivas de futuro

La profunda convicción de que solamente la implicación de todos los agentes
educativos en un mismo proyecto compartido nos permitirá lograr con éxito los
retos que nos plantea hoy la educación de nuestros niños y jóvenes ha llevado
al Departamento de Educación a impulsar el desarrollo de Planes Educativos
de Entorno, con carácter experimental los cursos 2004-2005, 2005-2006 y
2006-2007, en diversas localidades de Cataluña.

La valoración con detalle de esta fase experimental por parte de todos los
agentes implicados debe aportar los elementos que permitan abrir, en próximos



- 34 -

cursos, una convocatoria ordinaria para el desarrollo de PEE destinada a todos
los municipios de Cataluña.

El Departamento de Educación considera los PEE como una iniciativa que
necesariamente debería generalizarse y consolidarse progresivamente en
todos los municipios de Cataluña. Para hacerlo posible es necesaria, en
muchos casos, una financiación específica para su iniciación, pero los PEE
deben tender progresivamente a la sostenibilidad.

En este sentido, de cara a su generalización, se puede prever que la
convocatoria, con dotación específica por parte del Departamento, tenga un
alcance temporal máximo de 6 años, período necesario para consolidar las
estructuras territoriales y las estrategias de financiación sostenibles que
faciliten la continuidad del PEE.

Una futura convocatoria de PEE por parte del Departamento de Educación
abarcaría así, con carácter general, 7 cursos escolares: un primer curso, sin
dotación económica extraordinaria, para la fase inicial, y 6 cursos con dotación
económica extraordinaria, que debe tender progresivamente a lograr
actuaciones autosostenibles que puedan continuar desarrollándose una vez
cerrado el convenio específico entre el Ayuntamiento y el Departamento de
Educación.
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RELACIÓN DE PLANES EDUCATIVOS DE ENTORNO

Municipios incorporados el curso 2004-2005

 1. Amposta
 2. Badalona
 3. Badia del Vallès
 4. Banyoles
 5. Barberà del Vallès
 6. Barcelona
 7. Cerdanyola
 8. Cervera
 9. Cornellà de Llobregat
 10. El Prat de Llobregat
 11. El Vendrell
 12. Girona
 13. Lleida
 14. Manlleu
 15. Mataró
 16. Porqueres
 17. Reus
 18. Ripollet
 19. Salt
 20. Sant Adrià de Besòs
 21. Sant Pere de Ribes
 22. Tarragona
 23. Terrassa
 24. Tortosa
 25. Vic
 26. Viladecans

Municipios incorporados el curso 2005-2006

 1. Alcanar
 2. Blanes
 3. Canovelles
 4. Capellades
 5. Castelldefels
 6. Deltebre
 7. Figueres
 8. Gelida
 9. Granollers
 10. Guissona
 11. Igualada
 12. L'Ametlla de Mar
 13. L'Hospitalet de Llobregat
 14. Lloret de Mar
 15. Mollet del Vallès
 16. Olot
 17. Palafrugell
 18. Roda de Ter
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 19. Roses
 20. Rubí
 21. Sabadell
 22. Sant Celoni
 23. Sant Cugat del Vallès
 24. Sant Feliu de Llobregat
 25. Santa Coloma de Gramenet
 26. Santa Oliva
 27. Tàrrega

Municipios incorporados el curso 2006-2007

 1. Bordils
 2. Calaf
 3. Castellbell i El Vilar
 4. Castellgalí
 5. Castelló d’Empúries
 6. Celrà
 7. El Masnou
 8. El Pont de Vilomara i Rocafort
 9. Flaçà
 10. L’Espluga de Francolí
 11. La Seu d'Urgell
 12. Les Masies de Voltregà
 13. Llagostera
 14. Marganell
 15. Monistrol de Montserrat
 16. Premià de Dalt
 17. Salou
 18. Sant Feliu de Codines
 19. Sant Hipòlit de Voltregà
 20. Sant  Vicenç de Castellet
 21. Sant Vicenç dels Horts
 22. Santa Margarida de Montbui
 23. Solsona
 24. Torredembarra
 25. Ulldecona
 26. Valls
 27. Vila-Seca


